




AÑO GRAVABLE 
INFORMADO

TIPO DE PERSONA
TIPO DE 

DOCUMENTO
NUMERO DE 

IDENTIFICACION
NOMBRE

2025 Persona Natural Cedula de Ciudadania 91470027 JUVENAL RICO GARCIA
2025 Persona Natural Cedula de Ciudadania 5733566 PEDRO ANTONIO LAMUS
2025 Persona Natural Cedula de Ciudadania 91345710 ALBERTO LUIS ANGARITA
2025 Persona Natural Cedula de Ciudadania 5725542 PEDRO JULIO GALVIS
2025 Persona Natural Cedula de Ciudadania 91471060 AVERNE RICO GARCIA
2025 Persona Natural Cedula de Ciudadania 85468264 HANER RICO GARCIA
2025 Persona Natural Cedula de Ciudadania 91341912 JOSE IGNACIO RAMIREZ DURAN
2025 Persona Natural Cedula de Ciudadania 13507657 LUIS ANTONIO MENDOZA
2025 Persona Natural Cedula de Ciudadania 2195683 FERMIN OSORIO
2025 Persona Natural Cedula de Ciudadania 91289230 NELSON RIOS SANDOVAL
2025 Persona Natural Cedula de Ciudadania 5706037 RODOLFO CASTRO GRANADOS
2025 Persona Natural Cedula de Ciudadania 91470387 ISAEL HERNANDEZ MARQUEZ

INFORMACION DE SOCIOS FUNDADORES
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   CON  FUNDAMENTO  EN  LAS  INSCRIPCIONES  EFECTUADAS  EN  EL  REGISTRO  DE
 ENTIDADES  DE  LA  ECONOMÍA  SOLIDARIA,  LA  CÁMARA  DE  COMERCIO  CERTIFICA:
 
 
                   NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO
 
Razón Social:         COOPERATIVA DE VIGILANCIA PRIVADA COOVIG C.T.A.
Sigla:                COOVIG C.T.A.
Nit:                  804000387-1
Domicilio principal:  Piedecuesta
 
 
                              INSCRIPCIÓN
 
Inscripción           05-512152-44
Fecha de inscripción: 23 de Mayo de 2014
Ultimo año renovado:  2026
Fecha de renovación:  18 de Marzo de 2026
Grupo NIIF:           Grupo II.
 
 
 
 
                               UBICACIÓN
 
Dirección del domicilio principal:      LOTE 8 VEREDA MENSULI
Municipio:                              Piedecuesta - Santander
Correo electrónico:                     comercial@coovig.com
Teléfono comercial 1:                   6076654636
Teléfono comercial 2:                   6076654660
Teléfono comercial 3:                   3185211080
 
Dirección para notificación judicial:   LOTE 8 VEREDA MENSULI
Municipio:                              Piedecuesta - Santander
Correo electrónico de notificación:     juridica@coovig.com
Teléfono para notificación 1:           6076654636
Teléfono para notificación 2:           6076654660
Teléfono para notificación 3:           3185211080
 
La  persona jurídica  COOPERATIVA DE  VIGILANCIA   PRIVADA    COOVIG  C.T.A.  SI
autorizó para recibir notificaciones personales  a través de correo electrónico,
de conformidad con  lo establecido  en  los artículos 291 del Código General del
Proceso y 67 del   Código de Procedimiento   Administrativo y de lo  Contencioso
Administrativo.
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                              CONSTITUCIÓN
 
Por  Certificado de existencia No  20141400071591 del   18 de Marzo  de 2014  de
Superintendencia De Vigilancia Y  Seguridad Privada  de Bogota D.C., inscrito en
esta Cámara de Comercio el  23  de Mayo de  2014, con el No 3594  del libro III,
se constituyó  la  persona jurídica  del  sector  solidario de  naturaleza  ESAL
denominada    COOPERATIVA    DE  VIGILANCIA PRIVADA COOVIG C.T.A.  SIGLA: COOVIG
C.T.A.
 
 
           ENTIDAD QUE EJERCE INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL
 
Que la entidad se encuentra  sometida a la inspección, vigilancia   y control de
la Superintendencia De Vigilancia Y Seguridad  Privada.   En  consecuencia  esta
obligada a cumplir con las normas que rigen esta clase de entidades.
 
 
                           REFORMAS ESPECIALES
 
La  superintendencia de vigilancia y   seguridad privada mediante resolución 291
del 17 de febrero  de 2004 autoriza el cambio de razón social a  la  cooperativa
de vigilantes independientes de piedecuesta ltda. coovig ltda.  a cooperativa de
vigilancia privada "coovig ltda".
 
                            C E R T I F I C A
Por  resolución:  7515 del   11 de   noviembre de  2009 la  superintendencia  de
vigilancia y seguridad privada  registró a la cooperativa de vigilancia  privada
"coovig cta" como cooperativa de trabajo asociado.
 
 
                           TÉRMINO DE DURACIÓN
 
 
 
La entidad no se encuentra disuelta y su duración es INDEFINIDA
 
                             OBJETO SOCIAL
 
El objeto social  de la cooperativa de vigilancia  privada coovg c. T. A. Es  el
de  general  y mantener   trabajo  para sus  trabajadores asociados  de   manera
autogestionaria, con autonomia,   autodeterrninacion y autogobierno  en:  1)  la
prestacion  remunerada  de servicios  de  vigilancia y seguridad privada  en las
modalidades de  vigilancia fisica fija  y  movil, con  y sin armas    de  fuego,
servicios de  escolta a personas, vehiculos y mercancias mediante la utilizacion
de diferentes  medios como  armas  de  fuego    recursos humanos, medio  canino,
equipos de  monitoreo, alarmas, equipos  de   telecomunicaciones y  demas medios
tecnologicos y telematicos, vehiculos  e instalaciones  fisicas y cualquier otro
medio  autorizado por  la superintendencia de  vigilancia y seguridad privada, a
bienes  muebles e  inmuebles,  personas   naturales o juridicas,  y entidades de
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cualquier orden    y  naturaleza.  2)   la prestacion  de servicios  de asesoria
consultoria   y  de investigacion  en materia de seguridad privada  a   personas
naturales o juridicas,  entidades de   cualquier  orden y naturaleza. 3) recibir
dinero en mutuo,  girar,  endosar, aceptar descontar,  toda clase    de  titulos
valores  y  operaciones  relacionadas   con titulos  de  creditos   civiles    o
comerciales,    asi  como   celebrar  todo   acto o contrato licito que  resulte
necesario   o conveniente para cumplir o  facilitar el cumplimiento  del  objeto
Social de la organizacion...................................................
Fines de la cooperativa 1- organizar a  los trabajadores asociados para explotar
económicamente  la   actividad   de vigilancia  y  seguridad privada. 2- generar
trabajo para todos  los trabajadores asociados,  a través  de  la prestación  de
servicios   de   vigilancia  y  seguridad  privada.  3- promover     actividades
conducentes al mejoramiento de   los  trabajadores asociados y sus familias.  4-
prestar servicios de    vigilancia   y seguridad  privada a entidades públicas y
privadas en  puestos fijos  móviles,  escoltas   y  servicios    complementarios
asignados por  la cooperativa.  5-  dignificar  la profesión  del vigilante  y/o
escolta a través  de un servicio eficaz, responsable y  confiable. 6-  propiciar
una metodología de cambio social y económico,  a través del trabajo asociado. 7-
apoyar a las autoridades en los planes de  seguridad   ciudadana, promoviendo la
solidaridad   de todos  los  ciudadanos.   8-   desarrollar    los    principios
cooperativos,  cumpliendo los deberes  que rigen la  prestación del servicio  de
vigilancia y seguridad privada de acuerdo a las normas  legales  vigentes. Art 5
para el cumplimiento del   objeto social, la  cooperativa   como ente asociativo
realizará  las siguientes actividades por medio de los  comités de educación   y
solidaridad:  Comité  de  educación la   cooperativa por  medio de  su comité de
educación  realizará  permanentemente   actividades  que tiendan  a la formación
única,  exclusiva de  sus trabajadores asociados en principios cooperativos; así
mismo  capacitará a  sus   directivos  en     la gestión empresarial propias del
cooperativismo.    Las  actividades de   asistencia    técnica,  investigación y
promoción del  cooperativismo podrán  ser   realizadas mediante la  delegación o
ejecución de programas conjuntos realizados por  órganos cooperativos de segundo
grado o  instituciones auxiliares   del    cooperativismo    especializadas.  La
cooperativa  elaborara cada año un programa de actividades.   Son funciones  del
comité  de educación:  A- organizar de acuerdo al  presupuesto  y a un  programa
anual campañas  de fomento a la educación  integral y especialmente la formación
cooperativa. B-  capacitar y formar a los asociados en legislación cooperativa y
seguridad  privada. C-  coordinar los programas educativos que  se realicen  por
medio   de   instituciones  especializadas.  D-  realizar   encuestas  entre los
trabajadores asociados para conocer sus opiniones sobre aspectos  sociales y del
servicio y  lograr  un   acercamiento entre estos  y   la  cooperativa e- rendir
informes  de    sus  actividades al consejo  de administración  y a  la asamblea
general. F- cumplir lo  ordenado por los estatutos y la ley.  Parágrafo  para el
desarrollo de   sus   actividades   el  comité coordinará  con la gerencia  o su
representante en esa área en cuanto a presupuesto  para sus  actividades. Comité
de  solidaridad  la cooperativa    por medio  de este  comité tendrá  por objeto
atender  las  necesidades de los trabajadores asociados y prestar sus  servicios
en caso de  calamidad doméstica y que el  consejo  de   administración considere
razonable hacerlo. Parágrafo   el  consejo   de  administración  reglamentará el
funcionamiento de sus actividades
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                                PATRIMONIO
 
$ 571.523.656
 
                           REPRESENTACIÓN LEGAL
 
Representación legal: El gerente será  el representante legal de la  cooperativa
y el ejecutor de   las  decisiones de   la  asamblea general   y el  consejo  de
administración,  el gerente  será nombrado por la asamblea general para periodos
de tres (3) años, en cualquier momento podrá  ser removido del cargo por mayoría
de votos en la asamblea general. La cooperativa podrá tener  un gerente suplente
o subgerente para surtir las ausencias temporales del principal.
 
 
               FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL
 
Facultades del  representante  legal: El   gerente general tendrá las siguientes
funciones: A-  ejecutar  los  acuerdos  de la asamblea general  y del consejo de
administración. B-  organizar   y   dirigir  conforme  a  los reglamentos  de la
cooperativa  la prestación del servicio   de  vigilancia privada. C-  ordenar el
pago  de  los  gastos ordinarios de  la cooperativa firmar con  el tesorero  los
cheque girados y  firmar los  documentos. D- nombrar y remover a los asesores  y
empleados y notificar a  los trabajadores asociados  sancionados  por el consejo
de    administración.  E- elaborar  el   estado de  caja y ordenar se  mantengan
asegurados  todos los   bienes de la  cooperativa. F- presentar  al consejo   de
administración el  proyecto de presupuesto anual de ingresos y gastos. G- enviar
a  la  superintendencia  de vigilancia y seguridad privada los informes y  demás
datos  estadísticos que dicha entidad  exija. H- vigilar que la  contabilidad se
lleve  conforme  a  los requisitos  técnicos.  I-    representar judicialmente o
extrajudicialmente a la   cooperativa y conferir en  procesos mandatos o poderes
especiales. J- celebrar contratos   de  prestación  de servicios  de  vigilancia
privada  en  cuantía ilimitada. K- celebrar acuerdos  con   entidades nacionales
regionales  o locales públicas    o privadas que coadyuven  al fortalecimiento y
desarrollo de la cooperativa. L- las demás que se deriven de su cargo.
 
 
                             NOMBRAMIENTOS
 
                         REPRESENTANTES LEGALES
 
                            
Por Acta No 040  del  16  de  Marzo de 2024  de Asamblea   General  De Asociados
inscrita en esta cámara de comercio el 23 de Abril de 2024  con el No  11553 del
libro             III,                se             designó                  a:
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CARGO                NOMBRE                                IDENTIFICACIÓN
 
GERENTE              GARCIA JOSE LUIS                         C.C.  91458210   
 
                         ORGANO DE ADMINISTRACIÓN
 
                            
Por  Acta   No  042 del 23  de Marzo de 2026 de  Asamblea  General  De Asociados
inscrita en esta camara de comercio  el 21 de Abril de 2026  con el No 12469 del
libro III, se designo a:
 
 
P R I N C I P A L E S
 
NOMBRE                                IDENTIFICACIÓN
ROQUE JULIO VALENCIA BERNAL           C.C.  No 5651835
WILLIAM  AVENDANO SUAREZ              C.C.  No 91522031
ARNULFO  CARRILLO LANCHEROS           C.C.  No 91350426
 
 
 
S U P L E N T E S
 
NOMBRE                                IDENTIFICACIÓN
JUAN DARIO COLMENARES PRADA           C.C.  No 91463513
CLAUDIO II RODRIGUEZ ANAYA            C.C.  No 91522096
EFRAIN  PINTO ORTIZ                   C.C.  No 91155808
 
 
Otras  funciones: El  consejo    de      administración  tendrá las   siguientes
atribuciones:  H- autorizar al  gerente para  celebrar operaciones  cuya cuantía
exceda de cincuenta (50) salarios mínimos mensuales legales vigentes.
 
 
 
 
                            REVISORES FISCALES
 
                            
Por Acta  No   040  del 16 de  Marzo de 2024 de  Asamblea   General De Asociados
inscrita en esta Cámara de Comercio  el 29 de  Abril de 2024 con el No 11588 del
libro III, se designó a:
CARGO                    NOMBRE                            IDENTIFICACIÓN
 
REVISOR FISCAL PRINCIPAL ZAMBRANO SANABRIA YAZMIN          C.C 63365998  
REVISOR FISCAL SUPLENTE  CAMARGO ACEVEDO CLAUDIA LEONOR    C.C 63306122  
 
                        REFORMAS A LOS ESTATUTOS
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Los estatutos de la Entidad han sido reformados así:
 
DOCUMENTO                                           INSCRIPCION
A. No 033   de 17/02/2017 Asamblea G de Piedecuesta 5560 01/03/2017 Libro III
A. No 034   de 01/02/2018 Asamblea G de Piedecuesta 7767 09/02/2018 Libro III
A. No 036   de 26/06/2020 Asamblea D de Piedecuesta 9275 13/07/2020 Libro III
A. No 039   de 25/03/2023 Asamblea G de Piedecuesta 10823 13/04/2023 Libro III
 
 
                  RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN
 
De  conformidad con lo  establecido en el Código de Procedimiento Administrativo
y  de lo Contencioso   Administrativo  y la   Ley  962  de   2005,    los  actos
administrativos de   registro,  quedan en firme dentro de los   diez (10)   días
hábiles siguientes a la fecha de   inscripción, siempre  que  no sean objeto  de
recursos.  Para  estos  efectos, se informa  que  para la Cámara de Comercio  de
Bucaramanga, los sábados NO son días hábiles.
 
Una vez interpuestos los recursos, los  actos  administrativos recurridos quedan
en efecto suspensivo, hasta tanto  los mismos sean resueltos, conforme  lo prevé
el artículo 79 del Código de Procedimiento  Administrativo y de los  Contencioso
Administrativo.
 
A la fecha y  hora de  expedición de este certificado, NO se encuentra en  curso
ningún recurso.
 
 
               CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU
 
Actividad principal Código CIIU: 8010.
Actividad secundaria Código CIIU: 8020.
 
 
                      ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO
 
A  nombre  de la persona jurídica,  figura(n)  matriculado(s) en  la Cámara   de
Comercio de Bucaramanga el (los) siguientes(s) establecimiento(s) de comercio:
 
 
Nombre:               COOVIG CTA
Matricula No:         362677
Fecha de matrícula:   26 de Diciembre de 2016
Último año renovado:  2020
Categoría:            Establecimiento de Comercio
Dirección:            CALLE 10 # 11 - 36 BARRIO CENTRO
Municipio:            Lebrija - Santander
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Por Documento privado del 30  de  Junio   de 2020,  inscrito en esta Cámara   de
Comercio el   08  de Julio  de 2020, con el  No  1009161 del libro  15,  consta:
CIERRE  DEFINITIVO DE ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO denominado  COOVIG CTA ubicado
en CALLE  10      # 11   -    36   BARRIO    CENTRO,   del   municipio   Lebrija
 
 
 
 
                            TAMAÑO EMPRESARIAL
 
De conformidad con lo previsto en el artículo 2.2.1.13.2.1 del Decreto 1074 de
2015 y la resolución 2225 de 2019 del DANE, el tamaño de la empresa es :
Gran Empresa
 
Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o inscrito
en el formulario RUES:
 
Ingresos por Actividad Ordinaria: $64.718.094.146
 
Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el periodo: 
CIIU: 8010
 
                        INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA
 
No aparece inscripción posterior de documentos que modifique lo antes enunciado
 
------------------------------------------------------------------------------
| El presente certificado no constituye conceptos favorables de uso de suelo,  |  
| normas sanitarias y de seguridad.                                            |  
-------------------------------------------------------------------------------
 
Este certificado refleja la situación jurídica registral de la entidad, a
la fecha y hora de su expedición.
 
Importante: la firma  digital  del  secretario de   la Camara  de  Comercio   de
Bucaramanga contenida en este certificado  electrónico se encuentra  emitida por
una   entidad   de    certificación abierta    autorizada  y   vigilada   por la
superintendencia de   industria y comercio, de  conformidad  con las  exigencias
establecidas en la ley 527 de 1999.
 
En  el certificado  se incorporan    tanto   la  firma   mecánica   que   es una
representación  gráfica de la firma del secretario de la  Cámara de  Comercio de
Bucaramanga, como la  firma digital y  la respectiva   estampa cronológica,  las
cuales podrá verificar a través de su aplicativo visor de documentos pdf.
 
No, obstante  si usted expidió el certificado a través  de la plataforma virtual
puede imprimirlo desde su computador con  la certeza de que  fue expedido por la
Cámara de Comercio de   Bucaramanga. La persona o entidad a la que usted le va a
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entregar  el  certificado   puede   verificar, por  una  sola vez, su  contenido
ingresando a www.camaradirecta.com opción certificados electrónicos y  digitando
el  código  de  verificación  que  se encuentra en  el encabezado  del  presente
documento.  El certificado  a validar corresponde a  la  imagen  y contenido del
certificado creado en el momento en que se generó en las ventanillas o  a través
de la plataforma virtual de la cámara.
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